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- A l Capitán General de la Isla de Cuba comunico con es
ta fecha lo que sigue: 

^Enterado el Rey del memorial que me remitió V, E. 
con su carta de 21 de Agosto del año próximo pasado, nú
mero 2 2 ¿ , por el qual Joseph Mastrati, Sargento prime-
ro Veterano del Regimiento de Milicias Disciplinadas de 
Infantería de la Havana, solicita se le abonen para la ob-
cion d premios los cinco años que sirvió en el Fixo de Infan
tería de la misma plaza, en atención d que solo medió el 
intervalo de tres meses desde el dia en que obtuvo su licen
cia hasta el de su alistamiento en dichas Milicias j se ha 
dignado S, M , concederle el abono por entero del referido 
tiempo, procediéndose, por lo que hace al que cuenta en las 
Milicias, con arreglo d lo resuelto en 29 de Diciembre 
de Z7S9 , para la propuesta del premio que le correspon
da, Y respecto de que así en la citada Real Orden, como 
en las demás que tratan de este punto, no estd decidido el 
tiempo que debe abonarse de sus servicios al Veterano que 
pase d servir en las Milicias; ha tenido á bien el Rey re
solver por regla general que d todos los individuos que des
pués ¿& haber servido en Cuerpos Veteranos pasaren d los 
de Milicias, como no exceda de tres revistas el tiempo de 
intermisión, estando dentro de la Provincia, y de quatro 
fuera de ella, se les abonen igualmente por entero los años 
que sirvieron en dichos Cuerpos Veteranos'' 

Lo traslado d V de Real Orden para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde 
a V. muchos años, Aranjuez i ¿ de Febrero de IJ$ 8, 

te ñor 




